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“2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo”.
TOCA 27/2025-1
EXP. 1205/2023-1

RECURSO DE APELACIÓN: **********/2025/SS-1.
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: **********/2023/1.
ACTOR:**********
AUTORIDADES DEMANDADAS: 1). DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y 2) AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, catorce de mayo de dos mil veinticinco. 

V I S T O S para resolver los autos del toca **********/2025/SS-1, formado con motivo de la interposición de los recursos de apelación presentados el tres y cinco de marzo del año en curso por **********en su carácter de Director de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, y**********,**********en su carácter de Síndico Municipal ambos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en la oficialía de partes y el buzón de promociones de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, respectivamente, en contra de la resolución de treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo **********; turnados a ésta Sala Superior el doce de marzo siguiente, mediante el oficio **********, signado por el Secretario de Acuerdos de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver el presente juicio.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el último Considerando de la presente sentencia. 
[…]”

II.- Inconformes con la referida determinación, **********,**********con el carácter antes mencionado, interpusieron recurso de apelación, mediante escritos presentados el tres y cinco de marzo del año en curso, en la oficialía de partes y buzón de promociones de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el doce marzo siguiente; atendiendo a que por auto de seis del mismo mes ya año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con las constancias que integran el expediente **********. 
III.- Por acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veinticinco
, se radicó la apelación bajo el consecutivo **********/2024/SS-1; se admitió a trámite y se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la parte actora, **********, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere. 
IV.- En proveído de dos de abril de dos mil veinticinco
 se recibió escrito de la parte actora, **********, mediante el cual desahogó la vista otorgada respecto al recurso de apelación planteado por las autoridades demandadas; y visto el estado procesal que guardaban los autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de las autoridades demandadas, **********en su carácter de Director de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, y**********,**********en su carácter de Síndico Municipal ambos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, personalidad que acreditaron el primero con copia certificada del nombramiento expedido a su favor y el segundo con la impresión de la publicación del periódico oficial del Estado “Plan de San Luis” de tres de octubre de dos mil veinticuatro,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo de este Estado
.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida les fue notificada a las autoridades demandadas el doce de febrero de dos mil veinticinco, por lo que dicha notificación surtió efectos el trece siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del catorce de febrero al seis de marzo de dos mil veinticinco,; sin contar los días, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de febrero, uno y dos de marzo del año en curso, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), conforme al artículo 15 del Código Procesal Administrativo Para el Estado de San Luis Potosí; por lo que si los recursos de apelación se presentaron el tres y cinco de marzo del presente año, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que los recursos de apelación interpuestos por**********las autoridades demandadas, **********su carácter de Director de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, y **********, en su carácter de Síndico Municipal ambos del Ayuntamiento de San Luis Potosí; son improcedentes, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.

En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el asunto por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, para los casos en que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia y violaciones procesales; resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado.

En este sentido, con la finalidad de obtener un panorama jurídico del asunto de que se trata, se considera necesario destacar las circunstancias que acontecieron en el procedimiento de donde emana la sentencia recurrida, las cuales son del tenor siguiente:

a). Por escrito recibido en el buzón de promociones de este Tribunal el catorce de diciembre de dos mil veintitrés, **********promovió demanda
 de Juicio Contencioso Administrativo en contra del Ayuntamiento de San Luis Potosí; y el Titular de la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del citado Ayuntamiento, respecto del acto que hizo consistir en la negativa ficta recaída a la solicitud de alineamiento y número oficial con número de folio **********, tramitado ante la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí.
b). Mediante auto de once de enero de dos mil veinticuatro
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, admitió a trámite la demanda de referencia, ordenando emplazar a las autoridades demandadas para que produjeran su contestación; carga procesal que en acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro
, tuvo por cumplida en tiempo y forma. 

c) Seguido el juicio en todas sus fases, el doce de septiembre de dos mil veinticuatro, se desahogó la audiencia de ley y se citó para resolver en definitiva; dictándose sentencia el treinta y uno de enero de dos mil  veinticinco
, en la que la Sala de Origen con fundamento en los artículos 249, 250 fracción II, y 251 primer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, declaró la ilegalidad e invalidez del acto impugnado consistente en la negativa ficta recaída a la solicitud de alineamiento y número oficial con número de folio **********, tramitado ante la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí.
De lo anterior se advierte, que al ser dicho juicio de cuantía indeterminada, su procedencia debe ser estudiada, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II, del normativo 152 en mención.

La fracción II, del artículo 152 del Código Procesal adjetivo en comento, emplea las expresiones "importancia" y "trascendencia", referidas a los requisitos de procedencia que deben satisfacer los asuntos, cuyas sentencias pueden ser apeladas ante esta Sala Superior, los que deben examinarse, previamente al estudio del fondo del negocio, es decir, si los tópicos referidos se han justificado en conjunto, pues de no satisfacerse tales requisitos el recurso es improcedente.

De la exégesis del precepto 152, fracción II, trascrito se advierte que contiene las expresiones "importancia" y "trascendencia", referidas como requisito sine qua non, para la procedencia del recurso de apelación, que deben satisfacer los asuntos de cuantía inferior a la establecida en la fracción I del normativo en cita (1500 veces el valor diario de la UMA) ó cuando estos sean de cuantía indeterminada, tópicos que deben examinarse, previamente al estudio del fondo del negocio, es decir, si la parte recurrente razonó los requisitos en comento y si el asunto per se reviste dichas características, pues de no hacerlo el recurso es improcedente.

Para ello, es pertinente dilucidar la expresión gramatical y legal de las referidas expresiones, a falta de texto positivo que puntualice su alcance y acotación.

Pues bien, gramaticalmente, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, las acepciones que conviene registrar son las siguientes:

Importancia. Cualidad de lo importante, de lo que es muy conveniente o interesante, o de mucha entidad o consecuencia.
Trascendencia. Resultado, consecuencia de índole grave o muy importante.

Llevadas ambas acepciones al campo de lo legal, la "importancia", hace referencia al asunto en sí mismo considerado; mientras que la "trascendencia" gira en torno a la gravedad o a la importancia de la consecuencia del asunto. De este modo, la significación del asunto puede quedar desligada de su trascendencia, porque sus consecuencias dejen de ser graves o muy importantes.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, dado que se dilucidan los alcances de dichos tópicos, lo sustentado en la tesis VI.3o.J/1, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto:

“REVISION FISCAL. CONCEPTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO. La importancia y trascendencia a que se refiere el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación radica en el asunto en sí mismo considerado y no en la forma en que se resolvió. Ahora bien, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, las acepciones gramaticales de importancia y trascendencia son las siguientes: Importancia: Calidad de lo que importa, de lo que es muy conveniente o interesante o de mucha entidad o consecuencia. Trascendencia: Resultado, consecuencia de índole grave o muy importante. Estas acepciones, dan como resultado que deba considerarse que se está en presencia de un asunto que reúne los requisitos de importancia y trascendencia en aquel negocio respecto del cual se puede justificar la necesidad de ser revisado en segunda instancia, mediante razones que no puedan ni podrían formularse en la mayoría de los negocios y menos en la totalidad de los asuntos, porque de aceptar lo contrario, se trataría de un asunto común y corriente y no de importancia y trascendencia en el sentido que establece la ley.”

La ley exige la concurrencia de los dos requisitos -unidos entre sí por la conjunción copulativa "y", por lo que si faltare uno de ellos sería superfluo investigar la presencia del otro.

En ese orden de ideas, resulta indispensable que la parte apelante exponga las razones por las que válidamente se pudiera acreditar que el fallo aquí reclamado en que se declaró la legalidad y validez del acto impugnado, reviste un carácter extraordinario, o una consecuencia grave que actualizara la "importancia"; ya que en el caso se requieren como condiciones para tal fin las siguientes:

a). Que la naturaleza intrínseca del asunto revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir en la posible alteración o afectación de valores sociales, políticos  o en general de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con la impartición o la administración de la justicia, y 

b) Que el asunto tenga un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico aplicable para casos futuros o la complejidad sistemática de los mismos.

Es decir, que se trate de casos fuera de lo común en los que no exista un criterio ya discutido y tenga un resultado o consecuencia de índole grave o muy importante. 

No obsta a lo anterior, que al respecto **********en**********su carácter de Director de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, y **********, en su carácter de Síndico Municipal ambos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, hubiesen alegado respectivamente lo siguiente:
“De acuerdo al supuesto establecido en la fracción II del artículo 152 de la codificación procesal administrativa, la procedencia del presente medio de impugnación depende de la importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, el recurrente debe razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso, es el caso que, se estima que el asunto de marras resulta de importancia y trascendencia, debido a que la decisión adoptada por la Primera Sala Unitaria, se aparta de los principios de legalidad, seguridad jurídica y exhaustividad que debe reunir toda resolución.
Ahora bien, es preciso discernir sobre el significado gramatical de la expresión importancia y trascendencia, pues bien, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, las acepciones que conviene registrar son las siguientes:
”IMPORTANCIA: Calidad de lo importante, de lo que es muy conveniente e interesante, o de mucha entidad o consecuencia.”

“TRASCENDENCIA: Resultado, consecuencia de índole grave o muy importante.”

Luego, si ambas acepciones son trasladadas al ámbito legal, la “importancia” hace referencia al asunto en si mismo considerado; mientras que la “trascendencia” gira en torno a la gravedad o a la importancia de la consecuencia del asunto. De ese modo, la calificación del asunto puede quedar desligada de su trascendencia porque sus consecuencias dejan de ser graves o muy importantes.

Ahora bien, la concurrencia de ambas acepciones es un requisito legal de procedencia al momento de discernir sobre la admisión o  no del recurso de apelación, dicho de otro modo, debe estar unidos entre sí, ya que el espíritu del Legislador se refleja en la redacción utilizada “sea de importancia y trascendencia…”; pues con la conjunción copulativa “y” se requiere que se actualicen ambas condiciones, pues de faltar uno de ellos, sería ocioso indagar la presencia del otro.
Derivado de lo vertido con antelación, resulta necesario que la promovente del medio de impugnación exprese las razones por las que válidamente se pudiera arribar a la conclusión de que el fallo reclamado en el que se declaró la ilegalidad e invalidez del acto administrativo impugnado, de acuerdo a los razonamientos precisados en el considerando sexto de la sentencia revisten un carácter extraordinario o bien, una consecuencia grave que pudiera actualizar la “importancia”, pues, la naturaleza intrínseca del asunto requiere como condición que exista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, como puede ser una posible alteración o afectación a valores sociales, políticos o en general de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con la impartición o administración de justicia.
Es el caso que, como autoridad apelante, se estima que ambas conjunciones gramaticales se actualizan en el caso concreto pues, se obtiene que la relevancia y trascendencia de la resolución discutida emana directamente de la inobservancia de un Decreto Legislativo Estatal, como lo es el número 1074, publicado en el Periódico Oficial del Estado "Pian de San Luis" el día 22 veintidós de julio de dos mil veinticuatro, por el cual se erige en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el Municipio Libre de Villa de Pozos; circunstancias que de manera innegable, representa un cambio de situación jurídica debido a la delimitación territorial de dicho Municipio, en el que se ubica el predio objeto de la instancia del actor.
No obstante, dicha variación de hecho y derecho fue esquivado en el dictado de la sentencia, colocando a esta entidad municipal en un total estado de indefensión, debido a que, impone una obligación de hacer respecto de un predio y una instancia que se ubica fuera de la demarcación territorial del Municipio de San Luis Potosí, siendo el caso que la citación para dictar sentencia se verificó el día doce de septiembre de dos mil veinticuatro, y como se justifica, la publicación del Decreto en mención respecto de la creación del nuevo Municipio de Villa de Pozos, se verificó el 22 veintidós de julio de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial del Estado Plan de San Luis", hecho notorio que no debe ser esquivado en la decisión apelada.
En mayor medida si la finalidad de la resolución es garantizar al promovente el acceso a una justicia efectiva, y con el sentido plasmado en la resolución de mérito, se estaría retardando dicha garantía, esto es, al advertir el cambio de situación jurídica como hecho notorio, se pudo advertir que la entidad municipal representada se encuentra imposibilitada para realizar lo ordenado por la sentencia, toda vez que es consecuencias jurídicas inherentes a la resolución no se encuentran dentro del ámbito territorial que pueda ser competencia de esta entidad municipal precisamente debido a la creación del Municipio de Villa de Pozos.
El presente medio de impugnación reviste la relevancia e importancia necesaria para soportar su procedencia, en vía de consecuencia, patenta la necesidad de revocar o modificar la decisión sujeta a estudio atendiendo al cambio de situación jurídica que se dejó de observar, pues, de haberse considerado el contenido del Decreto Legislativo en comento, se debió valorar que la autoridad demanda ya no cuenta con competencia territorial para dar cumplimiento a la sentencia, en vía de consecuencia, se estima necesario que debió incluir en su estudio que, el cumplimiento de las sentencias es de orden público e interés general por lo que las autoridades están obligadas a restituir al actor el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados aunque no hayan tenido el carácter de demandadas en el juicio, de manera que resulta procedente y necesario incluir en la resolución la necesidad de vincular a la autoridad competente en materia de desarrollo urbano del Municipio de Villa de Pozos para cumplir lo ordenado por la sentencia tal cuestión escapó de la óptica de la Sala Unitaria apelada, a pesar de que, creación del nuevo Municipio es un hecho notorio, y de observancia obligatoria para toda autoridad jurisdiccional, asociado a que, el Decreto se puso de relieve a la Sala Unitaria si bien fue posterior a la celebración de la garantía de audiencia, cierto es que, se hizo previo al dictado de la decisión discutida, lo anterior, con la finalidad de que se tomaran en consideración al/momento de resolver dicho sumario.
En el caso concreto, lo resuelto por la Primera Sala Unitaria en el juicio contencioso administrativo número **********2023/1, se estima errado, debido a que su decisión descansa en el estudio de la legalidad o no de la ficción legal denominada negativa ficta en torno a la instancia datada el diez de enero de dos mil veintitrés, por la cual solicitó el trámite de alineamiento y número oficial respecto del predio ubicado en la calle camino a pozos, Laguna de Santa Rita, sin embargo, prescinde considerar que, dentro de la contestación de demanda, se expuso que el propio contribuyente tiene confusión respecto de la ubicación, medidas y colindancia del predio objeto de su petición, además, la superficie indicada es considerable, asociado a que, atendiendo a ello, es necesario definir la regularidad o no de una vialidad y su registro oficial, esto es, verificar que la vialidad que se presuma como tal, cuente con la capacidad de albergar la infraestructura necesaria para la instalación de servicios públicos a los predios que se ubiquen frente a ella, así como el libre tránsito, cuestiones de las que se apartó el estudio realizado por la Sala Unitaria, sin embargo cuestiones de raciones que inciden directamente en el sentido de la resolución emitida dentro del presente asunto, al ser de observancia general e interés.
Adicionalmente, cobra relevancia la valoración que realiza la Sala en torno a los medios de convicción ofertados por las partes, de los cuales resalta que la gran parte de sus consideraciones se limitó a considerar lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Construcciones del Municipio de San Luis Potosí, prescindiendo considerar lo dispuesto en el artículo 4°, fracción II, XCI, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, en consonancia con la PLAS totalidad de dispositivos legales del Reglamento de Construcciones, cuestión que refleja lo limitado del estudio hecho al momento de resolver, ya que dejó de lado valorar la necesidad de que la autoridad analice las vialidades registradas y se cerciore de la ubicación del predio, con miras a conocer la posibilidad de alojar las instalaciones de obras o servicios públicos y proporcionar aireación, iluminación y asoleamiento a los inmuebles con arreglo a la normativa que regula el actuar de esta autoridad.
Incorporado a ello, se estima apartado de los principio de seguridad jurídica, exhaustividad, congruencia y legalidad, que la Sala Unitaria no haya emitido un pronunciamiento en torno al cambio de situación jurídica que se verificó con la creación del nuevo Municipio de Villa de Pozos en el Estado de San Luis Potosí, siendo que es una cuestión oficiosa para brindar eficacia y certeza a su resolución definitiva, máxime si tal hecho está ligado directamente a las pretensiones del acto y los efectos y alcances establecidos en la sentencia al dirimir las cuestiones inherentes a la litis establecida, en mayor medida si la decisión implica determinar el grado: de competencia de la autoridad demandada, respecto el cambio de situación jurídicas que ocurrió con la creación del nuevo Municipio de Villa de Pozos, cuestión que exige determinar la incompetencia de la autoridad demandada por un lado, y por otro, la necesidad de vincular a la entidad municipal competente en materia de desarrollo urbano perteneciente al Municipio de Villa de Pozos, especialmente, al haber quedado demostrado que su creación, tiene como génesis un Decreto Legislativo de observancia obligatoria para ese órgano jurisdiccional, en mayor medida si el mismo se publicó previo a la citación a resolver y previo a la emisión de la sentencia, de ahí que se estima que la obligación de observar y considerar el cambio de situación jurídica es innegable al resolver, máxime si se hizo del conocimiento tal cuestión por parte de esta autoridad.
Adicionalmente, se pone a consideración como punto de relevancia e importancia, que la Sala Instructora, omite analizar que las pretensiones vertidas por la parte actora estriban en obtener una autorización municipal respecto de un predio ubicado dentro de la demarcación territorial del nuevo Municipio de Villa de Pozos, en virtud de ello, esta entidad municipal capitalina, no resulta competente, pues como se dijo, se verificó un cambio de situación jurídica con la publicación del Decreto multicitado, toda vez que las pretensiones del actor se fijan respecto de una porción de terreno que ahora pertenece a un Municipio independiente del Municipio de San Luis Potosí; luego entonces, dado que se extinguió la Delegación de Villa de Pozos, para convertirse en un Municipio con autonomía y personalidad jurídica de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, ello produce como hecho notorio un cambio de hecho y derecho, por lo tanto, se debe considerar dentro del estudio de la sentencia, sin que se haya cumplido con la obligación oficiosa de ponderar el valor probatorio de las constancias documentales que obran en autos, a pesar de representar un Decreto Legislativo.

Debido a que tal cuestión que no fue observada por la Sala Unitaria al momento de emitir su decisión, señalo como constancias que deberán integrar el presente recurso de impugnación, todas y cada una de las que integran el Juicio de nulidad en el que se comparece, toda vez que la resolución apelada, genera a la autoridad municipal que represento, los siguientes: “
“Es procedente el recurso de apelación aquí interpuesto en términos del artículo 152, fracción II, de Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual dispone:
“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
(…)

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
(…)

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección."
Se considera que el asunto que se ventila reviste importancia y trascendencia, dado que en la resolución aquí recurrida se determina la ilegalidad e invalidez de la negativa ficta respecto de una autoridad que no recibió la solicitud de la cual nace el reclamo, lo que genera la obligación de hacer a una autoridad ajena a la emisión del acto impugnado, y si bien la diversa autoridad demandada es integrante del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en primer lugar el trámite presentado por la parte actora, no es atribución del Ayuntamiento en su carácter de órgano de gobierno, y en segundo término las autoridades responsables únicamente están obligadas a responder respecto de sus propios actos, sin tener obligación legal de ocuparse de los actos reclamados de diversas autoridades responsables aun cuando éstas pertenezcan a la misma dependencia, ya que de lo contrario se llegaría al absurdo jurídico de obligar al juzgador a realizar el análisis de la legalidad de los actos impugnados en cuanto a ciertas autoridades inferiores, involucrando también a autoridades sin participación alguna en los actos reclamados, por el sólo hecho de que estas últimas sean jerárquicamente superiores a las primeras, lo cual es inadmisible jurídicamente; razones por las que se evidencia que el asunto que nos ocupa está dotado de importancia y trascendencia, pues se condena a una autoridad que no tuvo participación en el acto que se impugnó y además sin facultades para ejecutar de manera directa el mismo.
Máxime, que en el asunto que nos ocupa, la responsable pasa por alto, la creación del nuevo municipio de Villa de Pozos, lo anterior toda vez que ello se hizo de conocimiento, a través de la propia Directora de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí, al interponer incidente de interrupción de procedimiento, y si bien el mismo fue desechado por presentarse posterior a la celebración de la audiencia, el hecho de la creación del nuevo municipio de villa de pozos es un hecho notorio el cual consta en autos, pues mediante el auto de siete de octubre de dos mil veinticuatro, la primera sala resolvió desechar de plano el incidente propuesto por la directora de la diversa autoridad, desprendiéndose de dichas actuaciones la existencia del decreto 1074, por el cual se erige el Municipio Libre de Villa de Pozos, municipio donde se ubica el predio base del trámite que impugno el actor.
Por ello, es que resulta de suma importancia y trascendencia, que la autoridad de primera instancia pase por alto dicha circunstancia, y determine la existencia del acto administrativo impugnado, por el Ayuntamiento de San Luis Potosí y la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, lo anterior en franca contradicción a lo establecido en el numeral 253 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, pues lo correcto era vincular al cumplimiento a la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Villa de Pozos, pues es la competente en el acto impugnado por la parte actora.
Sobre el particular, se invoca el criterio judicial federal siguiente:
Registro digital: 237875

Instancia: Segunda Sala

Séptima Época

Materias(s): Administrativa

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 139-144, Tercera Parte, página 208

Tipo: Jurisprudencia
"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE. REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENC CUANDO SE ESTIMAN SATISFECHOS PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. Los requisitos importancia y trascendencia deben estimarse satisfechos cuando, a propósito del primero de ell la parte recurrente exprese razones que no cabría formular en la mayoría o en la totalidad de asuntos de que conoce el Tribunal Fiscal de la Federación (actualmente Sala Superior) y pongan, lo mismo, de manifiesto que se trata de un asunto excepcional; la interpretación que se dé a artículos 240 y 241 del código tributario reviste gran entidad o consecuencia, ya que dichos preceptos regulan el derecho fundamental de defensa, por parte de las autoridades que mencionan y en casos a que se refieren al instituir el recurso de revisión ante el Pleno del Tribunal Fiscal d Federación (actualmente Sala Superior); y en relación con el segundo, tales razones pongan relieve que la resolución que sobre el particular se dicte trascendería en resultados de índole gr de entrañar menoscabo o privación del derecho a interponer el recurso indicado."
Séptima Epoca, Tercera Parte:
Volúmenes 103-108, página 92. Revisión fiscal 26/77. Almacenadora, S.A. 23 de noviembre de 1977. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. Secretario: Carlos Amado Yáñez.
Volúmenes 139-144, página 134. Revisión fiscal 49/80. Cía. Operadora de Teatros, S.A. 6 de octubre de 1980. Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez.
Volúmenes 139-144, página 134. Revisión fiscal 55/80. Compañía Operadora de Teatros, S.A. 22 de octubre de 1980. Cinco votos. Ponente: Atanasio González Martínez.

Volúmenes 139-144, página 134. Revisión fiscal 74/79 y 102/79. Santos Florentino Becerra Barragán. 19 de noviembre de 1980. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez.
Por ello, dentro del plazo legal y en términos del multicitado artículo 152, fracción II, así como de conformidad con los numerales 153, 154, 155 y demás relativos, en relación con los diversos 249 y 250 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se interpone recurso de apelación en contra de la resolución definitiva de fecha 31 treinta y uno de enero de 2025 dos mil veinticinco, emitida por esa Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, la cual fue notificada a esta autoridad el día 12 doce de febrero de del mismo año.
En ese sentido, solicito respetuosamente a esa Primera Sala Unitaria, se sirva turnar a la Sala Superior de este Tribunal, la totalidad del expediente del presente juicio, conjuntamente con el recurso de apelación y los agravios expresados en él.
Así las cosas, para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 153 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, me permito formular los siguientes agravios de mi intención:”
Argumentos los anteriores que, resultan ineficaces y, por ende, inoperantes para evidenciar los requisitos de procedibilidad del recurso de apelación, ya que se involucran razonamientos que tienen que ver con el fondo del asunto, es decir, respecto de la determinación de la Sala de origen de ilegalidad e invalidez de la resolución impugnada.
Es ilustrativa por las razones que la informan, la jurisprudencia 2a./J. 245/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual se estudiaron los mismos requisitos en relación con la revisión fiscal, mismos que, son análogos a los exigidos para la apelación cuando se asevere que la resolución recurrida es de importancia y trascendencia, los cuales no pueden hacerse depender del examen de fondo del asunto, que dice:

 “REVISIÓN FISCAL. PARA JUSTIFICAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LAS AUTORIDADES NO DEBEN ALEGAR CUESTIONES DE FONDO, COMO LA INDEBIDA SUPLETORIEDAD DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. Conforme a la tesis de jurisprudencia establecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 24, Tercera Parte, página 45, la importancia y trascendencia del recurso de revisión fiscal en negocios de cuantía indeterminada o menor a $500,000.00, no debe hacerse depender del examen sobre el fondo del asunto. En consecuencia, los argumentos de las autoridades relativos a que la caducidad prevista en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es inaplicable supletoriamente a la Ley Federal de Protección al Consumidor, son insuficientes para justificar la procedencia extraordinaria de ese recurso, en términos del artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (de texto similar al del numeral 248, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), toda vez que tal argumento se refiere al fondo del asunto, que además, ya fue definido por esta Segunda Sala, en la tesis de jurisprudencia de rubro: "PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, QUE PREVÉ LA CADUCIDAD, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA LEY E IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE AQUÉLLA LLEVA A CABO."

Así como la jurisprudencia de la propia Segunda Sala, que es del tenor siguiente:

"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE, IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. FUNDAMENTOS INEFICACES PARA JUSTIFICAR ESOS REQUISITOS. Teniendo en cuenta el alcance conceptual que a las palabras "importancia y trascendencia" ha dado esta Segunda Sala en la tesis jurisprudencial publicada en el Volumen CXXXVIII, Tercera Parte, página 59, de la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyas consideraciones, traducidas en forma breve, implican que se estará en presencia de un asunto de importancia y trascendencia cuando se expresen razones que demuestren que se reúnen los dos requisitos, o sea, que se trata de un asunto excepcional (lo que se advertirá cuando los argumentos no pueden convenir a la mayoría o a la totalidad de asuntos) debido a su importancia  por su gran entidad o consecuencia, y además, que la resolución que se pronuncie trascenderá en resultados de índole grave, resultan ineficaces los argumentos para justificar los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión fiscal ante la Suprema Corte que se mencionan, de involucrarse razonamientos que miran al fondo del negocio y que, lógicamente, no pueden ser tenidos en cuenta en este examen previo, que se refiere a la procedencia o improcedencia del recurso, y de exponerse las mismas razones para justificar simultáneamente la importancia y trascendencia del negocio, lo que conforme a la tesis de jurisprudencia invocada, resulta inadmisible." 

Por ende, dado que en el particular no se actualiza la "importancia", en dicha determinación; al no ser de naturaleza excepcional, singular, inexplorada, contradictoria, complicada o sin precedentes, ni su trascendencia, por la consecuencia del caso, porque la resolución pronunciada en éste pueda tener como efecto en un futuro resultados de índole grave; o, en aquellos cuyas características también sean excepcionales y de consecuencias más allá del asunto resuelto, esto es, que no solo afecten a los contendientes en el juicio sino a los intereses de la colectividad; sin embargo, de resolver esta controversia, la solución solo tendría impacto en la esfera de derechos de la recurrente, sin dejar de considerar que tampoco es un planteamiento novedoso.
Aunado a lo anterior, de los agravios expuestos por el apelante, tampoco se advierte que haga valer razonamiento alguno sobre la importancia y trascendencia de la cuestión sujeta al juicio contencioso sui generis, elemento necesario para la admisión del mismo.

En razón de lo expuesto, se considera que los recursos de apelación planteados por **********en su carácter de Director de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, y**********,**********en su carácter de Síndico Municipal ambos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en contra de la resolución de treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, emitida por la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, resulta improcedente, al no satisfacer lo dispuesto en la fracción II del numeral 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en consecuencia, ello impide entrar al estudio del fondo del asunto sentenciado, dentro del juicio de nulidad génesis.

Asimismo, se precisa que el sentido en que se resuelve la presente instancia, tampoco prejuzga sobre los razonamientos que expuso el A quo al dictar la determinación impugnada, en virtud de la improcedencia expuesta; lo que implica que al resolver esta instancia no se logre realizar pronunciamiento en relación con las consideraciones de fondo invocadas por éste.

No es óbice a la anterior conclusión, el hecho de que el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco se haya admitido a trámite el recurso de apelación, ya que con ello no se vulneran los derechos de las partes, pues como lo ha sostenido la Tesis Jurisprudencial que enseguida se transcribe, no se infringe el derecho al acceso a la justicia, pues la improcedencia que se decreta no se conoce de manera indubitable o de forma manifiesta, sino que es necesario un holístico análisis posterior de las diferentes normas aplicables a la hipótesis planteada en el caso concreto; esto es, que no se vulnera el artículo 17 constitucional, pues su ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta administración de la justicia en el fallo correspondiente, a pesar de que hubiese pronunciamiento respecto a la admisión del recurso, ya que es una determinación que por su naturaleza no causa estado.

Ilustra a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial anunciada IV.3º.A.J/5, que reza:
“AUTO ADMISORIO DE PRESIDENCIA. NO CAUSA ESTADO. La determinación contenida en el auto admisorio de presidencia corresponde a un examen preliminar del asunto emitido por el presidente del tribunal en ejercicio de las atribuciones que para dictar acuerdos de trámite le otorga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de ahí que al constituir resoluciones de mero trámite tendientes a la prosecución de los procedimientos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, necesaria para el pronunciamiento de la resolución definitiva correspondiente, no causen estado, por lo que el Tribunal Colegiado en Pleno está facultado para analizar en definitiva la competencia del órgano terminal de amparo, así como la procedencia del amparo o del recurso previamente admitido por acuerdo de presidencia y, de resultar aquéllos improcedentes, resolver lo que corresponda conforme a derecho, con plenitud de jurisdicción y con vista a todo el asunto.”.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada **********, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE
ÚNICO. Se declaran improcedentes los recursos de apelación interpuestos por **********en su carácter de Director de Administración Territorial y Desarrollo Urbano, y**********,**********en su carácter de Síndico Municipal ambos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en contra de la resolución de treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, emitida por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo **********/2023/1, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora y por oficio las autoridades demandadas; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Teresa de Jesús Molina Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I en relación con el 20 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
�Foja 165 de los autos del Juicio de Origen.





�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”





�Fojas 50-53 del Toca.





�Fojas 66 y 67 del Toca.





�“Artículo 154. …


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”





�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”





�“Artículo 220. La representación de las autoridades corresponderá por regla general a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables. Podrán también, por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias con facultades para rendir pruebas y alegar.


Cuando la personalidad de la autoridad conste en el Periódico Oficial del Estado, bastará que se indique la fecha de su publicación.


En los demás casos, la personalidad de la autoridad demandada, se acreditará con la copia certificada del nombramiento conferido.”





� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


�Fojas 2-16 del expediente de origen.


�Fojas 17 y 18 del expediente de origen.


�Fojas 56 y 57  del expediente de origen. 





�Fojas 152-162 del expediente de origen.


� Registro digital: 203696. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo II, diciembre de 1995, página 442.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 170594 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 245/2007 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 218 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 239004 Instancia: Segunda Sala Séptima Época Materias(s): Administrativa Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 24, Tercera Parte, página 46 Tipo: Jurisprudencia.


� Época: Novena Época: Registro: 178807; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XXI, abril 2005, Materia(s): Común, Página: 1126.





�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.





� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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